
 

 

LA COMISIÓN ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, CON EL APOYO DE 
LA ASOCIACIÓN DE TRIATLETAS DE MICHOACÁN, A. C. DESARROLLARÁ EL 
SELECTIVO ESTATAL DE NACIONALES CONADE 2025 MEDIANTE EL 
SIGUIENTE: 

 

ANEXO TÉCNICO DE TRIATLÓN 
 

1. LUGAR Y FECHA. 
Domingo 02 de marzo del 2025, en “Playa el Rangel” ubicada en Las Peñas 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, a partir de las 6:00 am. 
         

2. PARTICIPANTES 
Podrán participar en el selectivo estatal todos los atletas del Estado de Michoacán 
que practiquen la disciplina de Triatlón, Duatlón y Acuatlón, que cumplan los 
requisitos de elegibilidad en el presente anexo, así como el de Nacionales CONADE 
2025. 
 

3. CATEGORÍAS, MODALIDAD Y DISTANCIA 
 

CATEGORÍA (Edad 
cumplida al 31 de 
diciembre del 2024) 
 

MODALIDAD CARRERA 
O 
NATACIÓN 

NATACIÓN  
O 
CICLISMO 

CARRERA 

12-13 años ((2013-
2012) 

Triatlón 300mts 4km 1km 

Duatlón 200mts 4km 1km 

Acuatlón  300mts 1km 

 14-15 años (2011-
2010) 

Triatlón 300mts 6km 2km 

Duatlón 300mts 6km 1.5km 

Acuatlón  300mts 1.5km 

 16-17 años (2009-
2008) 

Triatlón 400mts 6km 2.5km 

Duatlón 500mts 8km 1.5km 

Acuatlón  400mts 2.5km 

18-19 (2007-2006) 
20-23 años (2005-
2002) 

Triatlón 
eliminación 

300mts 5km 1km 

Duatlón 500mts 8km 1.5km 

Acuatlón  400mts 2.5km 

14-15 años (2011-
2010), 16-17 años 
(2009-2008), 18-19 
años (2007-2006) 20-
23 años (2005-2002) 

Mixto Relevo Duo   

 
4. PROCESO SELECTIVO ESTATAL. 

 
Clasificarán a la Etapa Macro Regional los ganadores del 1°, 2° y 3º lugar por 
categoría, prueba y rama. 



 

 

5. REQUISITOS 
 

5.1 DEPORTISTAS 
 
Todos los atletas deberán entregar físicamente con su inscripción y enviar en un 
archivo pdf los siguientes documentos al correo electrónico 
asociación.triatletas.michoacan@gmail.com y/o vía WhatsApp al teléfono 
4431990937: 
 
a) Acta de Nacimiento Reciente. Original y copia. 
b) CURP Formato Reciente. Original y copia.  
c) Certificado Médico. Original y copias.  
d) Identificación oficial con fotografía original, (Credencial para votar vigente, 
pasaporte vigente, licencia o permiso para conducir vigente, credencial escolar 
vigente con fotografía o constancia escolar con fotografía cancelada original y del 
ciclo escolar en curso); 
e) Carta de autorización para participar por parte de los padres en el formato 
respectivo. Original y copias.  
f) 1 fotografía infantil a color. 
 
NOTA: Dicha documentación se estará entregando al finalizar la competencia del 
día del selectivo estatal, SIN PRÓRROGA, esto debido al proceso de inscripción de 
las etapas regional y macro regionales, entregándose de manera digital y física la 
totalidad del archivo solicitado. 
 

6. INSCRIPCIONES. 
 

Se realizarán a partir de la emisión de la presente convocatoria al correo electrónico 
asociacióntriatletasmichoacan@gmail.com y/o vía WhatsApp al teléfono 
4431990937 y se cerrarán el día 25 de febrero de 2025 a las 20:00 hrs.  
Nota: No se aceptarán inscripciones posteriores a dicha fecha siendo esta etapa 
clasificatoria OBLIGATORIA para todo aquel deportista que desee participar en la 
etapa Macroregional. 
 

7. JUECES Y REGLAMENTO  
 

Los designados y avalados por la Asociación de Triatletas de Michoacán A.C., así 
como por la Federación Mexicana de Triatlón. Se aplicará el reglamento vigente 
establecido por la federación antes mencionada y por la World Triathlon (WT) y toda 
controversia técnica o de selección, será resuelta por la Comisión de Apelación, el 
director técnico designado y un representante de la CECUFID  

 
8. JUNTA PREVIA  

 
Se llevará a cabo el día 01 de marzo del presente en Playa el Rangel ubicada en 
Las Peñas Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, cuando se realice el 
reconocimiento de la ruta.  
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9. UNIFORMES E IMPLEMENTOS. 

 
Para la etapa estatal el deportista portará el uniforme adecuado para la disciplina 
de acuerdo con la federación mexicana de triatlón y este correrá por cuenta del 
participante, así como con bicicleta propia (en el caso que se requiera). 

 
10. VIÁTICOS  

 
Los gastos de transportación, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los 
participantes.  

 
11. SERVICIOS MÉDICOS  
 

El comité organizador proporcionará servicios medicos de emergencia y ambulancia 
para traslado a urgencias. 
Los gastos por servicios medicos, por atención médica especializada, ante un 
percance correrán por parte de los participantes. 

 
12. USO DE IMAGEN. 

 
Se hace del conocimiento que al participar en el selectivo estatal de la disciplina 
antes mencionada mediante el presente anexo se acepta de conformidad los 
resultados que emanen del proceso, así como se da autorización para el uso de 
imagen con fines informativos (fotografía y/o video) con el objetivo de resaltar los 
resultados en la competencia, tanto en redes sociales de la dependencia como en 
los medios de comunicación. 
 

13. REGLAMENTOS Y SANCIONES. 

 

Se aplicará de conformidad a lo establecido en los Anexos Técnicos, la 
Convocatoria General y el Reglamento General de Participación de los Nacionales 
CONADE 2025. 
 

14. TRANSITORIOS. 
 

Los aspectos no previstos en el presente Anexo Técnico serán resueltos por el 
director técnico de competencia en coordinación con la CECUFID.  

 
 

MORELIA, MICHOACÁN, A 5 DE FEBRERO DEL 2025. 

 
 
 


